
Los residentes de las clínicas de reposo no serán 
denegados de ningún derecho, benefi cio o privilegio 

                                    garantizado por la ley o por la constitución.               
 (Traducido de la Sección 400.022 de los estatutos de la Florida.)

Usted como residente de un centro de cuidado 
a largo plazo, tiene el derecho a:

Ser tratado con cortesía, con igualdad y con la dignidad más completa. 

Elegir su propio médico y farmacia.

Comunicarse en privado y sin censura.

Ser visitado por cualquier persona que le provea servicios de salud, sociales, o 
legales o de otro tipo y usted tiene el derecho de negar o de retirar su 
consentimiento en cualquier momento.

Presentar quejas y recomendar cambios en las políticas y los servicios libremente 
y sin restricción, interferencia, coerción, discriminación o represalia.

Organizar y participar en grupos de residentes.

Ejercer libertades civiles y participar en las actividades sociales, religiosas y de 
la comunidad que no interfi eran con los derechos de otras personas.

Manejar sus propios asuntos fi nancieros.

Rechazar tratamiento médico y saber las consecuencias.

Guardar y usar su ropa y sus posesiones personales.

Recibir el cuidado médico adecuado y apropiado.

No sufrir de abusos, de castigo corporal, de aislamiento involuntario extendido y 
de restricciones físicas ni químicas, excepto ésos prescritos por un médico.

Recibir un aviso por escrito, de 30 días, de re-localización o de la terminación de 
la residencia y una oportunidad de disputar tal aviso.

 Si usted cree que se han violado sus derechos, póngase en contacto con un consejero lo-
cal del programa “Ombudsman” llame gratis al  

1-888-831-0404
Todas las llamadas son absolutamente confi denciales. 

El programa “Ombudsman” del cuidado a largo plazo de la Florida está administrado 
por el Departamento de Asuntos de las Personas Mayores de la Florida. 

Nuestros servicios están disponibles de manera gratuita, sin consideración alguna 
de su raza, color, origen nacional, sexo, edad, religión o incapacidades. 

Visítenos en el Internet: http://ombudsman.myfl orida.com.
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